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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Servidumbre Electrificadora de Santander ESSA vs Isabel Mantilla Delgado y O. 
Radicación No. 2017-00370-00 

 
Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado judicial de la demandante (folio 649 C. 1 T. 
II), SE ORDENA al perito Rafael Enrique Mora Navarro que, a más tardar dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación de esta decisión, incorpore al plenario el dictamen pericial 
ordenado mediante auto del 16 de septiembre de 2021, so pena de ser relevado del cargo.  
 
Por secretaría, contrólense los términos y vencidos pase el expediente al Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Hernan Andres Velasquez Sandoval
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Juzgado De Circuito

Civil 012

Bucaramanga - Santander
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